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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 
 

Facatativá, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2024-00036 

Demandante:  GILMA FERNANDA RODRIGUÉZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y 

OTROS 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHOS 

 

 
Siendo la oportunidad para decidir sobre la admisión de la demanda de la 

referencia, se advierte que se acumularon pretensiones en forma indebida, 
razón por la cual se impone inadmitir el líbelo, bajo las siguientes 

consideraciones: 
 
Nótese que el archivo adjunto, visto en el anexo 2 del expediente digital, el 

cual contiene la demanda, no es legible con claridad, como quiera que la letra 
se encuentra corrida, situación que sucede con el escrito de demanda, el 

poder, la solicitud de conciliación, el acta de constancia de no conciliación 
suscrita por el Ministerio Público y algunos archivos del expediente 

administrativo, situación que hace ilegible tanto las pretensiones como 
demás aspectos indispensables para calificar la demanda.   
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Facatativá, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA presentada por apoderado judicial de 
la señora Gilma Fernanda Rodríguez, en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG – y Otros, concediendo el término de diez (10) días 
hábiles, previsto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, para que la parte 

actora subsane los defectos indicados anteriormente, so pena de rechazo de 
la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZA 
 

CLF 

 
 

 
 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 22     

DE HOY 14 DE MAYO DE  2024 
LA SECRETARIA,  
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